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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en ios BOLETINES OFICÍALE*, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los .editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
TELEFONO 18687. —APARTADO 1.039 i , 

HORAS: DE !DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCIÓN 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un ano, 36. 

Oficiales fuer* de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 4a 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por meólo de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
i l f lMí l l ! 

Anuncios procedentes de fe Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.'. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
. . . . . 1,00 Idem oficiales: linea o fracción. 

Idem particulares: línea o fracción.. Á\ J 

ém 
Número suelto: 5 0 céntimos 

• particulares: 6 O céntimos 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Apertura d$ cobranza 'del segundo 

trimestre del ejercicio de 1934 

L a cobranza voluntaria en esta ca
pital y pueblos de su provincia de 
las contribuciones e impuestos que 
han de satisfacerse por recibos co
rrespondientes al segundo trimestre 
de 1934, dará principio el día 1 de 
mayo próximo. 

A tal efecto se hace saber a los 
contribuyentes de esta capital y pue
blos de la provincia, que dicho pe
ríodo de cobranza voluntaria durará 
hasta el día 11 de junio siguiente in
clusive, y que durante el mes de ma
yo los recaudadores de la capital y 
pueblos de la provincia intentarán el 
cobro en el lugar en que radique la 
base contributiva, justificándose ha
ber realizado el mismo por mcd'o de 
la papeleta en que se acredite a quien 
fué hecho tal requirimiento, y que 
durante los diez primeros días del 
mes de junio el pago de las contribu
ciones habrá de verificarse precisa
mente en las Oficinas recaudatorias, 
establecidas en cada distrito a que el 
recibo o recibos correspondan, por los 
contribuyentes respeoto de los cuales 
se haya intentado el cobro y no lo ha
yan verificado a la presencia del Re
caudador y de los que por no haberlo 
recibido vienen obligados a ello. 

Asimismo se hace saber que, trans
curridos los citados días de conranza 
que comprende el período vo'untario, 
quedará en suspenso el cobro de los 
valores pendientes de pago hasta el 
día 20 de junio próximo, y a contar 
desde el siguiente 1*1, 'os contribuyen
tes que no realizaron su pago incu
rren en el procedimiento ejecutivo de 
apremio, que consta de un solo gra
do, con el recargo del 20 por 100 so
bre el importe total del débito ; pero 
si se satisface éste desde el 21 al 31 
de mayo, ambos inclusive, ta! recar
go del 20 por 100 se reducirá al 10 
por 100 solamente, y desde el i de 
julio el recargo único será el del 20 
por 100. Todo ello con arreglo a lo 
dispuesto en el Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1918, pu* 
b'icado en la «Gaceta» del 29 del mis
mo mes. 

También se hace saber a 'os con-
tribuyérites de la contribución rústi
ca de la capital, que ésta se satisfará 

en igual período y forma, en la Re
caudación de la Hacienda del distrito 
de la Universidad, sita en la calle de 
yallehenmoso, número 9, donde se. 
encuentran a la disposición de los 
contribuyentes los recibos correspon
dientes atl primera y segundo trimes
tres, anuales y semestrales. 

Igualmente se hace saber que la 
contribución territorial urbana y fis
cal y zona de ensanche de esto capi
tal, cuyo intento de cobro han de rea
lizar los recaudadores en la situación 
de las fincas, si al proceder a este 
cobro y no hallarse en el momento del 
cobro los propietarios de las fincas o 
personas encargadas por éstos de rea
lizar el pago, la papeleta aviso justi
ficativa de la presencia del recauda
dor, en la finca o local de la tributa
ción, deberá ser entregada al no en
contrarse el contribuyente que la reci
ba en aquel acto, al portero a\e la f in
ca, el cuail, con arreglo a las dispo
siciones vigentes dictadas por la D i 
rección general de Seguridad, reco
nociéndoles el carácter de auxiliares 
de la Autoridad, deben prestar la co
operación y el auxilio necesario ai re
caudador o sus agentes, recibiendo ta
les papeletas-avisos de intento de co
bre para su entrega al contribuyente 
obligado a pagar. 

Patentes de circulación 

Respeoto de las patentes de esta 
clase, producidas por declaraciines de 
alta, las relaciones de deudores se for
marán del 1 al 8 y del 16 al 20 de 
cada mes, comprendiéndose en la pri
mera á los que hubiesen presentado 
las declaraciones del 1 al 16 del mes 
anterior; y en la segunda, a los q'Je 
lo hubieren verificado en los restan
tes días de dicho mes, entendiéndose 
por ello que el plazo voluntano co-, 
mienza cuando la Administración les 
haya entregado el duplicado del alta 
y terna i ma el día anterior a aquél en 
que haya de formalizarse la respecti
va relación de deudores. 

E n los duplicados de las altas y 
en la relación que sirva de base al 
cargo a los recaudadores, se consig
nará siempre la fecha de la entrega 
del duplicado al contribuyente. E n 
todos los duplicados de afta y. en la 
relación que sirva de base al cargo, 
además de la fecha de entrega se 
consignará el plazo dentro del cual 
debe verificarse. el pago sin incurrir 
en recargos de apremio, bien entendi
do que este plazo terminará el último 
día de cada mes, respecto de las de

claraciones presentadas en la prime
ra quince y el 15 del mes siguiente en 
cuanto á las que 'a hayan sido en la 
segunda quincena del mes anterior. 

Transcurridos los plazos de referen
cia, los contribuyentes incurrirá en 
el recargo del 20 por 100, que se re
ducirá al 10 por 100 si se satisface la 
patente: los comprendidos *»n el re
cargo, en la primera quincena, en los 
días 6 al 15 del mes siguientes, y a 
les correspondientes al cargo de la 
segunda, en los días 20 al 30 de di
cho siguiente mes. También se con
signará en aquellos duplicados de alta 
la> advertencia de quedar incursos los 
contribuyentes en los recargos antes 
expresados cuando dejen transcurrir 
los plazos señalados en el párrafo an
terior. 

Se hace expresa mención a los con
tribuyentes por Patente Nacional de 
Circulación. que el cobro de ésta no 
se intentará a domicilio, debiendo ve
rificarse su pago en los plazos que 
quedan marcados. 

L o que por el presente edicto se 
pone en conocimiento de los contribu
yentes de esta capital y su provincia. 

Madrid, 24 de abril de 1934.— E l 
Tesorero de Hacienda (firmado;. 

-«««)>»»-

A Y U N T A M I E N T O S 

PEZUEL/v D E L A S T O R R E S 
L o s contribuyentes de este térmi

no municipal que hayan experimen
tado alteración en sus riquezas rús
ticas y urbana, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el presente mes, las oportunas 
declaraciones reintegradas de alta o 
baja con los documentos correspon
dientes y cartas de pago del impues
to de Derechos reales a la Hacienda. 

Pezuela de las Torres, a 7 de mayo 
de 1934.—EL Alcalde: P . O , (Fir-

^ & 1 . ^ < 1 A M (X.-311) 
P A R E D E S D E B U 1 T R A G O 

L a Cuenta general de Fondos de 
este Municipio correspondiente al 
ejercicio de 1933^queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, rx>r plazo de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Paredes de Buitrago, a 7 de mayo 
de 1934 — E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 1.211) (X.-312) 
V I L í A N U E V A D E L A C A Ñ A L - A 

E}n os día» 9 y 16 de junio pro. 
ximó, á las diez horas de sus man-" 

ñas respectivas, tendrán lugar en ia 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento 'a primera y segunda subastas 
del arbitrio de pesas y melidas du
rante el segundo semestre del corrien
te año y el primero de 1935, bajo 
e! t ipo,del pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

E l día 19 de dicho mes y hora de 
las once, se celebrará la subasta de 
pastos de rastrojera de la dehesa d*» 
propios, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
dicha Secretaría. 

Villanueva de la Cañada, 16 de 
mayo de 1934.—El Alcalde, Luciano 
Serrano. 

( O . - 3 0 8 ) 

C U V M A R T I N D E L A R O S A 
O l ' O : Í C I O N E S A E M P L E A D O S A D M I S J J 

T R A T I V O S 

Se pone en conocimiento de los ¿e-
ñores aspirantes a las plazas de Of i 
ciales administrativos de los departa
mentos de Secretaría e Intervenc : S.i 
de este Ayuntamiento, que por los 
respectivos Tribunales de Oposicio
nes se han confeccionado, y quedan 
expuestas al público en el tablón de 
anuncios del Ayunt^amiento, las s i 
guientes relaciones: 

A) Relación de los aspirantes que, 
por reunir las condiciones exig-das, 
han sido definitivamente admitidos 
al sorteo como opositores. 

B ) Relación de los aspirantes qje 
está.i faltos de algún requisito, los 
cua ;es pueden cumplimentarse dentro 
de! plazo improrrogable de ocho días 
hábiles, contados desde el de la pub'i-
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A I de la provincia. 
C) Relación de los aspirantes que, 

por infringir alguna base de con
vocatoria, quedan definitivamente 
desechados de la oposición. 

Chamartín de la Rosa, a \g de ma
yo de 1934.—El. Presidente del T r i 
bunal de Secretaría, Rosalío Don.^.— 
E l Presidente del TribunaJ de Inter
vención, J . Jiménez. | 

( J E . - ^ u o ) 

C I E M P O Z U E L O S , 
E ! Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada con fecha 27 
del corriente acordó nombrar re
caudador de arbitrios, impuestos, de
rechos y tasas de este Municipio* al 
vecino de la misma don Felipe Gar
cía Mingo. .1 Tttfp -yh 

L o que .se hace saber para geaeral, 
conocimiento y efectos consiguientes. 



JJ 

Ciempózuelos, 3 0 de abril de 1934. 
E l Alcalde, Tomás Gutiérrez. 

( E . — m ) 

M A J A D A H O N D A 
Habiendo sido formuladas y ren

didas las cuentas del Presupuesto y 
de Depositaría correspondientes al 
ejercicio de 1033, se hace público que 
se encuentran expuestas con sus jus
tifican tes en la Secretarla de este 
ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, a fin de que los habitantes 
del, término municipal puedan formu
lar por escrito, durante el período de 
exposición y en el plazo de ocho dias, 
a contar desde su término, los repa
ros y observaciones que estimen per
tinentes, de acuerdo con el artículo 
126 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal. 

Majadahonda, a 2 8 de abril de 
1 9 3 4 . — E ' Alcalde, Angel Millán. 

(Núm. 1.192) ( X . — 3 0 4 ) 
S E R R A D A D E L A F U E N T E 

L a cuenta general de fondos de este 
Municipio correspondiente al ejerci
cio de 1933, queda expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Serrada de la Fuente, a 2 de mayo 
de 1 9 3 4 . — E l A l c a l d e , Teodoro 
Prieto. 

(Núm. 1.187) ( X . — 3 0 5 ) 
C A N E N C I A 

Las cuentas municipales de este 
'Ayuntamiento correspondientes al año 

! 9 3 3 > hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, donde 
pueden ser examinadas, durante el 
plazo de quince días, admitiéndose 
durante dicho lapso de tiempo y otros 
ocho días más, cuantos reparos u ob
servaciones se estimen pertinentes, 
con arreglo a lo preceptuado en los 
artículos 5 7 9 del Estatuto municipal 
y 176 de' Reglamento de Hacienda 
municipal. 

Canencia, 14 de abril de 1 9 3 4 . — E l 
Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 1 .188) ( X . — 3 0 6 ) 
E L E S C O R I A L 

L a rectificación al padrón muni
cipal de habitantes de este término, 
correspondiente al año 1933, se halla 
formada y expuesta al público por 
término de quince días para oír re
clamaciones. 

L o que se anuncia para general co
nocimiento. 

E l Escorial, 2 9 de abril de 1 9 3 4 . — 

E l Alcalde (firmado). 
(Núm. 1 .190) ( X . — 3 0 7 ) 

C I E M P O Z U E L O S 
Habiéndose terminado la rectifica

ción d*»l padrón de habitantes de este 
término municipal, correspondiente 
al año 1933, y aprobado por este 
'Ayuntamiento, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n -
tamif nto durante el plazo de quince 
días, para que durante los mismos 
puedan formularse las reclamaciones 
que se crean pertinentes. 

Ciempózuelos, 4 de mayo de 1934. 
E l Alcalde, Tomás Gutiérrez. 

( X . - 3 0 8 ) 
S A N S E B A S T I A N D E L O S 

R E Y E S 
Don Pedro Colmenar Montes, A l 

calde de este Ayuntamiento y Pre
sidente de su Junta pericial para la 
riqueza urbana de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid), 
Hago saber : Que habiéndose for

mado la relación de altas y bajas del 
Regi^ro fiscal de edificios y solares 
de este término municipal, la mencio
nada Junta pericial ha acordado que 
se exponda al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince días, a contar desde 
el siguiente día al de la publicación 

s: 
f£e» Q^-

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarla y hacer, 
dentio de dicho plazo, las reclama
ciones que consideren justas, por me
dio de instancia dirigida a la referi
da Junta y acompañada de los docu
mentos justi f i c a t i vos correspon
dientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados. 

Dado en San Sebastián de los Re
yes, a 4 de mayo de 1 9 3 4 . — E l Alca l 
de Presidente, Pedro Colmenar.—P. 
S . M . , el Secretario, José Ordóñez. 

(Núm. 1.184) ( X . — 3 0 9 ) 

X C A N I L L A S SHIM5TJ 

RECTIFICACIÓN 
En el anuncio publicado en el B O 

LETÍN OFICIAL , número 100, corres
pondiente al día 26 del próximo pa
sado mes de abril, se consigna, por 
error de original, que «El Ayunta
miento ha señalado el día 3 de julio 
para someter a referendum el acuer
do de concertar con el Instituto Na
cional de Previsión la concesión de 
un préstamo de 250.000 pesetas, et
cétera^ debiendo decir en su ku>ar 
la fecha «3 de junio». L o que sé po
ne en conocimiento del público para 
los efectos oportunos. 

-«««»»»-

Tribunal provincial de lo con-
íencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por doña 
Carmen Bruguera Molinuevo, se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo con la Administración, 
(Secretaría del señor Corujo), sobre 
revocación acuerdo del Ayunta
miento de esta Capital, fecha 29 de 
diciembre de 1933 que deniega al 
recurrente licencia para construir 
cubierta, sotabanco y ... en la calle 
del Pez, números 19 y 21. 

Madrid, 7 de mayo de 1934.—El 
Oficial de Sala (Firmado) 

(Núm. 1.204) 
— o — 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración se anuncia que por 
doña Rosa Chacel Arimón, se ha in
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del se
ñor Corujo),|sobre revocación acuer
do del Tribunal Económico admi
nistrativo, fecha 29 de septiembre 
de 1933, que no accedió a la solicitud 
del reingreso formulado por el re
currente como Profesora especial 
de dibujo en situación de excedente 
para ocupar la vacante dejada por 
el también Profesor don Ádelardo 
Rehollado, 

Madrid, 8 de mayo de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.204) 

-«««»»»-
C U E R P O D E S E G U R I D A D 

DE MADRID 

E l día 27 del mes actual, a las diez 
horas, se venderán en pública subas
ta cuatro caballos de desecho de los 
escuadrones de este Cuerpo, en el lo
cal que ocupan los mismos, avenida 
de Galán y García Hernández, nú
mero 7 8 (Carabanchel Bajo), siendo 
de cuenta del adjudicatario el importe 
de este anuncio. 

Madrid, 18 de mayo de 1 9 3 4 . — E l 
Teniente Coronel (firmado). 

( 0 . - 3 0 9 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 
11 

Don Elias HdJreJRlSanz,JUbogado. 
Oficial de Sala de la Audiencia te
rritorial de Madrid, 
Certifico : Que pqr la Sala segun

da de esta Audiencia territorial, Re-
Iatoría Secretaría accidental de don 
Manuel Montoya Tejada, y en autos 
seguidos p o r d ° a José de Vargas Zú
ñiga con don Antonio Ordóñez Cam
pillo y e¡l señor Abogado del Estado, 
sobre pobreza del primero, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor l i 
teral siguiente: naris 

Sentencia 
Autos de don José de Vargas Zú

ñiga con don Antonio Ordóñez, so
bre pobreza. 

Señores de Sala segunda : Don M i 
guel Torres Roldan, don Ramón de 
Páramo Jiménez, don Juan Brey 
Guerra. 

E n la villa de Madrid, a 3 de mar
zo de 1934. E n los autos que ante Nos 
penden, remitidos en apelación por 
e\ Juez de primera instancia número 
6 de esta capital y seguidos entre par
tes : de la una, como demandante y 
apelante, don José de Vargas Zúñi
ga, cesante y de esta vecindad, de
fendido por el Letrado don Julio de 
Saracíbar y representado por el Pro
curador don Antonio Guisascda; y 
de la otra, como demandado y apela
do, don Antonio Ordóñez Campillo, 
de igual vecindad, representado por 
los estrados por su incomparecencia, 
sobre defensa, en concepto de pobre, 
del primero, en cuyos autos es par
te el señor Abogado del Estado, en 
representación de la Hacienda pú
blica, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos, con las costas de esta instan
cia a la parte apelante, la referida 
sentencia apelada, por la que se de
niega a don José de Vargas Zúñiga 
los beneficios de la defensa por po
bre que solicitó para litigar con don 
Antonio Ordóñez Campillo, conde
nando a aquél al pago de todas las 
costas del juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la incomparecencia del) apelado 
se publicará en la forma que la Ley 
previene, de no solicitarse notifica
ción personal dentro de tercero día, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Miguel Torres, Ramón de Pá
ramo, Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don Ramón 
de Páramo Jiménez, Magistrado de 
la Sala segunda y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la misma hoy 
día de su fecha, de que certifico yo, 
el Relator Secretario. Madrid, 3 de 
marzo de 1934.—Ante mí, Licencia
do Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el B O L » 

T I N O F I C I A L de la provincia expido e\ 
presente edicto en Madrid, a 17 dfe 
abril de 1 9 3 4 . — E l Oficial de Sala, 
Licenciado Elias Herrero. 

(Núm. 1 .048) ( C — 2 2 8 ) 
o 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

U B E D A 
Don 'A'ntonio Ochoa Olaya, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su par
tido, 

Por el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agen
tes de la Policía judicial, se proce
da a la busca defcniño José García del 
OÍmoMle doce * trena años de edad, 
regular de estatura, algo recio, pelo 
tostado algo njjbio, |bhat$| ajifTKu, 
ojos grandes negros, vestía bota blan
ca de jpaña altaj pantalón de pana 
corto, una chaqueta sin mangaS,L una 
capacha de esparto a la espalda, es 
algo tartamudo por querer hablar 
muy ligero, es hijo de José G a r d a 
Martínez y Ana del Olmo Beltrán, 
vecinos de Rus, que desapareció del 
domicilio paterno en dicha villa ha
ce unos dos meses, dedicándose a pe
dir limosna y se supone puede en
contrarse en Madrid o Almería, aun
que se ignora el punto fijo en que 
se encuentre, y en el año pasado es
tuvo recogido en Almería en un Re
formatorio de niños, y de ser encon
trado indicado niño, sea depositado 
convenientemente en cualquier esta
blecimiento benéfico, a disposición de 
este Juzgado, al que se comunique 
ello con toda urgencia, en su caso, 
pues así lo he acordado en sumario-
que -instruyo co nél número 132 de 
1934-

Dado en Ubeda, a 16 de mayo de 
1934.—Antonio Ochoa Olaya.—El 
Secretario, P . H . (firmado). 

(Núm. 1 .289) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en el (día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
número catorce de esta capital, en los 
autos de menor cuantía seguidos a 
nombre de don León Escribano Fuen
te con don Andrés Núñez Canalda, 
sobre reclamación de cantidad, sje 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, de nuevo, y precio 
de dos mil doscientas pesetas, los de
rechos embargados al demandado, y; 
que 'e puedan corresponder por he
rencia de su madre, doña Rosa C a 
nalda Ramos, en las siguientes 

Fincas 

Casa sita en esta capital, calle de 
Eraso, número diecisiete 
duplicado provisional anti
guo, hoy cuarenta y tres, de 
cuatro y media plantas. 

Tiene una superficie de 
sesenta y ocho metros se
senta y dos decímetros cua
drados, equivalentes a ocho
cientos ochenta y tres pies 
ochenta y dos décimos cua
drados. 

U n terreno en esta villa, con fachada 
a la calle del Marqués de 
Monteagudo. 

Su superficie es de tres
cientos treinta metros cua
renta y cuatro decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro míI; doscientos cin
cuenta y seis pies cua
drados. 

Parcela de terreno en esta capital, con 
fachada a la calle del Con
de de Maudes. 

Su superficie es de sete
cientos sesenta y dos me
tros setenta y dos decíme
tros cuadrados, equivalentes 
a nueve mil ochocientos 
veintitrés pies cuadrados. 

Y, solar sito en esta vi l la . Tiene una 
superficie de doscientos 
cuarenta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mi l ciento veintidós 



pies ochenta y ocho déci
mos rde pie cuadrado. 

Este solar fué segregado 
de otro, propio del conde 
de Maudes, que tiene su en
trada por la calle de Eraso. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el dia once 
de junio próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

(Jue para tomar parte deberán 'os 
licitadores consignar previamente el 
diez por ciento, por lo menos, del 
precio. 

Que no se admitirán posturas qje 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo, pudiendo hacerlas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y 

Que .'os autos se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese 

Madrid, diecisiete de mayo de rr . i i 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario.^: 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A.—1.196) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n los autos de secuestro que se 
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez de esta capital 
y Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, a instancia del Procurador 
don Alfredo Correa, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, para 
hacerse cobro de un préstamo de vein
ticinco mil pesetas, hecho a don Se-
veriano Blas Dorado, en la escritura 
base de los mismos, por providencia 
del día de hoy he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por pr i 
mera vez y en la cantidad de cincuen
ta mil pesetas, fijadas en la condi
ción undécima de la escritura de prés
tamo, base de los mismos, la finca 
hipotecada en garantía de dicho prés
tamo, y.es la siguiente : 

E n Villaverde 
,_J 02 rs fe ''¡Tí'.7?r.\.'i :>\J Dtíl h no 
Una casa ya terminada, que consta 

de tres plantas, en el tér
mino municipal de V i l l a -
verde, al sitio de los A V 
rnendrales, correspondién-
dole el número cincuenta 
y tres de la calle de Carmen 
Bruguera. 

Para su remate, que será doble y 
simultáneo en las Salas de audiencia 
de este Juzgado y en el de Getafe, 
se ha. señalado el día dos de julio pró
ximo, a las doce de su mañana. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que indicada finca sale a subasta 
en la expresada cantidad de cincuen
ta miil pesetas. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en l a mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente ail diez por ciento de 
expresada cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidas sus proposi
ciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 
^ Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad 
correspondiente, se hallan de mani
fiesto en unión de los autos en Ja Se

cretaría del infrascrit, entendiéndose 
que los aceptan como bastantes, sin 
tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito reclamado en estos autos, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ,;os acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
cual, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
consignará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del 
mismo. 

Madrid, catorce de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 

(A.—1.193) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 CEDULA DE CITACION 
E n este Juzgado de primera ins

tancia número dieciocho y Secretar.^ 
de don Francisco Castro Artime, pun-

• den autos de menor cuantía promoví, 
dos por la Sociedad Anónima «Pen
insular», contra don Antonio Pri^\> 
Sanzo, sobre pago de pesetas, en cu
yos autos y por providencia de esta 
fecha, se ha señalado el día vei v i 
ocho de mayo actual, a las diez de 
su mañana para que tenga lugar la 
confesión judicial de don A n t t v i o 
Prieto Sanzo, solicitada por la parte 
actora, y que habrá de verificarse <n 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Cas a-
ños, número uno. 

E n su virtud, y siendo desconoci
do el actual domicilio o paradero de' 
expresado don Antonio Prieto San 
zo, se cita a los fines, día y ht*a 
anterioi mente indicados, por meaio 
de la j-esente cédula, que se inserta
rá en d B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro 
vincia. 

Madrid, doce de mayo de mil no 
veciento;i treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
(A.—1.194; 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n ios autos promovidos por doña 
María Antonia López de Lerma y 
Sánchez, representada en concepto 
de pobre por el Procurador don Bien
venido Moreno, contra don Félix 
Marcos de Prado López de Lerma, 
d-3 ignorado domicilio y paradero, 
sobre divorcio, pendiente en el Juz
gado de primera instancia número 17 
de esta capital, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 

Juez, señor Mínguez. Madrid, 5 de 
mayo de 1934. E n vista de la infor
mación testifical practicada en estos 
autos y por la que se ha acreditado 
el último domicilio de los litigantes, 
se admite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda de divorcio formulada 
por el Procurador don Bienvenido 
Mor°.no Rodríguez, en nombre de 
doña María Antonia López de Ler
ma y Sánchez, en su escrito de 17 de 
marzo último, la que se sustancie CQn 
audiencia del excelentísimo señor Fis 
cal, en atención a ignorarse el domi
cilio y paradero del demandado, don 
Félix Márquez de Prado López de 
Lerma, y por los trámites procesales 

que fija la Jey de Enjuiciamiento ci
vi l en su libro II, título 2.°, capitu
lo 3.0, con las modificaciones que es
tablece .'a vigente ley sobre Divorcie, 
y de dicha demanda se confiere tras
lado con emplazamiento al aludido 
demandado para que, dentro del tér
mino de veinte días, comparezca en 
los presentes autos personándose por 
medio de Abogado y Procurador y 
conteste la tan repetida demanda, y 
proponga, en su caso, la reconven
ción, y la estimare procedente, en
tregándose las copias simples de ia 
demanda y documentos a dicho exce
lentísimo señor Fiscal, a los efectos 
de que conteste la mencionada deman
da dentro del plazo aludido de vein
te días, y para que tenga efecto el 
emplazamiento acordado al demanda
do expídanse edictos para su fijación 
en el sitio de costumbre de este Juz
gado e inserción en la «Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, edictos estos que se acom-
pafarán con los correspondientes ofi
cios. 

A l otrosí del citado escrito, con tes
timonio del mismo, fórmese pieza se
parada para sustanciar el incidente 
de pobreza que en el mismo se for
mula ; y con el f in de no entorpecer 
el curso de este procedimiento, con 
testimonio de lo necesario fórmese 
pieza separada para adoptar en ella 
las medidas a que se refiere el artícu
lo 44 de la expresada ley de Divorcio. 
L o mandó y firma su señoría, doy fe. 
Mínguez.—Ante mí, Juan Conte-La-
coste (rubricados). 

\ para que sirva de emplazamien
to al demandado, don Félix Márquez 
de Prauo López de Lerma, expido ia 
presente en Madrid, a 5 de mayo de 
1934.—El Secretario, Juan Conte-La-
coste. 

(Núm. 1.209) ( C — 2 1 5 ) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgon, 

Juez de primera instancia del par
tido de Navalcarnero, 
Hago saber: Que en proveído de 

hoy, dictado en el expediente guber
nativo que se instruye bajo el núme
ro 24 del año actual, he acordado ex
pedir el presente, como lo verifico, 
anunciando la cesación en su cargo 
de Procurador de este Juzgado de 
don Nicolás Guerrero de Toro, a fin 
de que en el término de seis meses, 
contados desde que el presente sea 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de és
ta provincia, puedan hacerse las rtei-
clamaciones que contra dicho señor 
hubiere por responsabilidades con
traídas en el ejercicio de mencionado 
cargo. 

Dado en Navalcarnero, a 28 de 
abril de 1934.— E l Secretario, Valen
tín Ort iz .—Luis O . de Rozas. 

(Núm. 1.166) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Don Angel Vi l lar Madrueño, acci

dentalmente Juez de instrucción 
número 11 de esta capital, 
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha dictado en el ramo separado co
rrespondiente, dimanante del suma
rio que se instruye con el número 72 
de i934? por ocultación de bienes de 
la Compañía de Jesús, se ha decre
tado la libertad provisional sin fian
za del procesado don Agustín Maciá 
Rodríguez, de cincuenta y cuatro 
años de edad, Sacerdote pertenecien
te a dicha Compañía, que por hallar
se en ignorado paradero fué llamado 
por requisitorias, inserta una de tila? 
en la «Gaceta de Madrid» núm. 374, 
correspondiente al día 13 de diciem

bre último, y B O L E T Í N O F I C I A L de M a 
drid del día de hoy. 

E n su virtud, se hace saber a todas 
las Autoridades que queden sin efec
to cuantas órdenes se hubiesen circu-. 
lado para la busca y captura de dicho 
procesado, por virtud de dichas 1 re
quisitorias, publicadas por el Juzgado 
Especial de ocultación de bienes de 
aquella Compañía.-4:. 

Dado en Madri3, a 24 de abril de 
' 9 3 4 - — E l Secretario, Luis Moliner. 
Angel Vi l lar Madrueño. 

(Núm. 1.155) 

JUZGADO NUMERO 6 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis, de esta 
capital, en los autos de juicio decla
rativo promovidos por don José 
Castillo López contra la Sociedad 
«Garnedo y Córdoba», sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
lo siguiente: 
Un crédito embargado en los autos 

de referencia, consistente 
en una letra de cambio 
librada por la Sociedad 
«Garnedo y Córdoba», en 
seis de mayo de mil nove
cientos treinta, por doscien
tas mil pesetas, a ciento 
ochenta días fechâ  a la or
den de la misma Sociedad 
libradora, aceptada por don 
Ramón Beamonde del Río, 
en la misma fecha del libra
miento y avalada por el 
Banco Central. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día seis de junio próximo, a 
las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
la cantidad de quince mil pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Madrid, catorce de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí: 
José María de Antonio 
V.° B.° 

El Juez de 1 .a instancia titular 
(Firmado) 

(Núm. 1.269) (D.—320) 

JUZGADO NUMERO 1 
A ^̂̂ ^̂  

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha, en el juicio de abin
testato de don Enrique Sastre Yusta 
por el Juzgado de primera instancia 
número 1, Decano de esta Capital, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
se anuncia por el presente la venta, 
en pública subasta, por primera vez, 
de diferentes muebles que integran 
ajuar de casa. 

C u y o remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia del expresado Tuzga
do, sito en la calle del General Cas
taños número uno, el día ocho de 
junio próximo, a las once de la ma
ñana, previniéndose a los licitado-
res: 

Que los aludidos muebles salen a 
subasta por el tipo de su tasación, o 
sean ochocientas sesenta pesetas. 

Que no se admitirán posturss que 
no cubran las dos terceras partes 
del mencionado tipo. 



Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo de d i 
cha suma, y que los aludidos mue
bles se encuentran en la calle de 
Juan Duque, número trece. 

Dado en Madrid, a catorce de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 1.253) (D.-319) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número l . Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Francisco Rodríguez (patrono 
del café Colón), por eljuraao Mixto 
de Hostelería de Madrid en la 
reclamación formulada por el obre
ro don Pablo Antolín se anuncia 
por el presente la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, de dife
rentes bienes muebles reembarga
dos al don Francisco Rodríguez, por 
la cantidad de mi l setecientas seten
ta y tres pesetas veinticinco cénti
mos, setenta y cinco por ciento de 
su tasación... 
, ;E1 remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Tuzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día treinta del 
actual, a las once de la mañana; y 
se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no 
podrán licitar; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Madrid, cuatro de mayo de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S „ 

(Firmado) 
José González Llana 
(Núm. 1.279) (D.—3^) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número 1, Deca
no de esta Capital, para hacer efec
tiva por la vía de apremio la conde
na impuesta a don Ramón Castro 
de Abajo por el Jurado Mixto de la 
Construcción, en la reclamación 
formulada por el obrero Antonio 
Crespo y otros, se anuncia por el 
presente la venta en púbhca subasta 
por primera vez de diferentes bienes 
muebles, embargados al demanda
do, que se hallan en poder del mis-
rao, en su domicilio, calle de las 
Conchas, número tres, y su relación 
en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, 
sito en la calle del GeneralCasta-
ños, número uno, el día treinta y 
uno del actual mes, a las once de la 
mañana, y se previene a los licita
dores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de mil cincuenta 
y dos pesetas en que han sido ta
sados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar, previamente 

el diez por ciento efectivo de la in
dicada cantidad. 

Madrid, 8 de mayo de 1934, 
E l Secretario, 

P . S., 
(Firmado) 

José González Llana 
(Núm. 1.280) (D.—324) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno De
cano de esta Capital, para hacer 
efectiva por la vía de apremio la 
condena impuesta a don Alberto 
Castillo por el Jurado mixto de Si
derurgia, Metalurgia, en la recla
mación formulada por Valentín Es
teban y dos más, se anuncia por el 
presente la venta en pública subas
ta por primera vez de diferentes 
bienes muebles embargados al se
ñor Castillo, que se hallan en su po
der, en su domicilio, Alonso Cano, 
sesenta, y su relación en el expe
diente . 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día treinta y 
uno del actual mes. a las once de 
la mañana, y se previene a los l ic i 
tadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de setecientas 
sesenta y cinco pesetas en que han 
sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar qarte en el rema
te habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo de la 
indicada cantidad. 

Madrid, once de mayo de mi l no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . 

Vicente Ramos 
José González Llana 
(Núm. 1.278) (D.-322) 

o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Angel A b r i l y Lefort, Juez municipal 
propietario del Juzgado número die
ciocho de esta villa, en los autos de 
juicio verbal civil seguido ante el 
mismo a instancia de don Fernando 
Pinto Gómez, contra don Bienvenido 
Reyzábal, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en pública subas
ta, por primera vez, en el precio de 
doscientas ochenta y nueve pesetas 
cincuenta céntimas, en que han sido 
tasados, 

Varios bienes propiedad de la par
te demandada. 

I P a r a cuyo acto, que tendrá lugar 
f en la audiencia de este Juzgado, sito 

en da calle de los Estudios, número 
tres, principal, se ha señalado ei día 

; veinticinco del actual, a las diez ho-
* ras, previniéndose a los licitadores: 
1 .-Que para tomar parte en la subas

ta habrán de.consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento-de la tasación, y 

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, encontrándose/ los 
bienes embargados depositados ert 

poder de don Bienvenido Reyzábal, 
domiciliado en la calle de Echegaray, 
número siete (tienda). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
préseme en Madrid, a doce de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . ' B.« 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . — I . I Q 7 ) 

> • ; « ' • ; - ; ; J ff-) -.1 ; . M J TBíOOJ liH>q 

q 
Audiencia Provincial de Madrid 

L a Sección cuarta de esta Audien
cia Provincial, por su proveído fe
cha 21 de abril del año en curso, dic
tado en causa del Juzgado instructor 
de Colmenar, en la que es parte ac
tora don Crescendo Martínez de 
Trujo y procesado Clemente Sufier 
Santa Cruz, por los delitos de homi
cidio, lesiones y daños por impru
dencia, ha acordado la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, 
que servirá de requerimiento en for
ma al fiador del procesado, don 
Aureo Eustaquio Pérez y González, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al que 
la inserción se verifique, presente 
ante este Tribunal y Secretaría del 
señor Corujo, al procesado Clemen
te Sufler Santa Cruz, con apercibi
miento de que si no lo verifica se 
declarará adjudicada al Estado la 
fianza que constituyó a favor de di 
cho procesado en esta causa. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales sirviendo de notificación, 
requerimiento y apercibimiento en 
forma al fiador don Aureo Eusta
quio Pérez González, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 7 de 
mayo de 1934.—El Oficial de Sala, 
P . H . , Arturo Ruiz. 

(Núm. 1.204) (B.—773) 

L a Sección cuarta de esta Audien
cia provincial, por su proveído fe
cha 13 de marzo del corriente año, 
dictado en causa del Tuzgado de ins
trucción número 8, seguida a Dio
nisio Salamea Rodríguez y a Enr i 
que Malo Molina Garrido, sobre ro
bo frustrado, ha acordado la publi
cación del presente edicto en los 
periódicos oficiales que servirá de 
citación en forma al penado Dioni
sio Salamea Rodríguez, a fin de que 
en el término de cinco días a contar 
de la inserción de este edicto, com
parezca ante referida Sección y Se
cretaría para hacerle saber haber 
sido incluido en los beneficios de la 
condena condicional, apercibido de 
que, en caso contrario, se dejarán 
sin efecto dichos beneficios. 

Y para que conste y sirva de c i 
tación y apercibimiento en forma al 
penado Dionisio Salamea Rodrí
guez, extiendo la presente que para 
su inserción remito al BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, en Madrid, 
a 7 de mayo de 1934.-El Oficial de 
Sala, P . t í . , Arturo Ruiz. 

(Núm. 1.204) (B.—775) 
M :>• noy^b ''b Bonarn-t 

L a Sección cuarta de esta Audien
cia Provincial, por su proveído, fe
cha 25 de abril último, dictado en 
causa del Juzgado de instrucción de 
la Inclusa, contra Tose Chastan Es
teban y Rafael Martínez Pérez, por 
el delito de estafa, en la que es par
te actora don Gonzalo de Córdoba 
Leyra, ha acordado la publicación 
del presente en los periódicos oficia

les, que servirá de requerimiento 
en forma al referido querellante don 
Gonzalo de Córdoba Leyra, para 
que por haber cesado su Procurador 
señor Abella en la profesión,¡designe 
nuevo Procurador, que le represente 
en esta causa, dentro del término de 
quinto día, a contar desde el si
guiente al en que la inserción se ve
rifique, bajo apercibimiento en otro 
caso de continuar el curso de la 
causa sin su intervención. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación, requerimiento y apercibi
miento en forma a don Gonzalo de 
Córdoba Leyra, extiendo la presen
te que para su inserción en los pe
riódicos oficiales, firmo en Madrid, 
a 7 de mayo de 1934.—Ei Oficial de 
Sala, P . H. (firmado). 

(Núm. 1.204) (B.—774) 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados, 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no. 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pía» 
so que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción 'de. 
aquéllos, poniéndolos a. disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de. Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Alonso (Otilio), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en la calle de Torija, 
número ó, carnecería, procesado 
por hurto, en sumario 154 de 1934, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Tuzgado de instrucción 
número 10, Secretaría del Licencia
do don Cándido García Caamaño, 
con el fin de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagato
ria y llevar a efecto su prisión. 

(B.—783) 
T U Z G A D O N U M E R O 12 

Osa Orejón (Francisco de la), de 
veintitrés años de edad, soltero, de 
profesión mecánico, natural de Ta-
rancón, hijo de Eusebio y de Anto
nia, domiciliado últimamente en 
esta vecindad, en la calle del Gene
ral Pardiñas, número 6 i , compare
cerá, dentro del término de diez 
días, an(e el Tuzgado de instrucción 
número 12, de esta Capital, Secreta
ría de don Germán González Cam
po, con el fin de serle notificado el 
auto de prisión dictado contra el 
mismo y llevarse a efecto su pri
sión, pues así se ha acordado en el 
sumario que se instruye por daños, 
con el número 74 de 1934. 

(B.—78.) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez de 
primera instancia e instrucción 
número 15 de esta Capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al procesado Matías Carrete
ro, del que se ignoran sus demás 
circunstancias personalss y dpmici-
lió, para que en el término de diez 
días contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta 

• en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Ge-
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neral Castaños, con el objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado en el sumario segui
do contra el mismo, con el número 
101 del corriente año, por estafa, re
cibirle declaración indagatoria, lle
var a efecto su prisión y cuantas di
ligencias sean inherentes a tal de
claración. 

(B.—785) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Uguet Rodríguez (Balbino), que 
parece ser usa el nombre de José 
Blasi Tenorio, de treinta y dos años, 
natural de Barcelona, casado, perito 
electricista, domiciliado últimamen
te en la Corredera Baja, número 
33, procesado en causa por hurto, 
número 165 de 1934, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 
17 de esta Capital, Secretaría de don 
Juan Conte-Lacoste y Aragó, al ob
jeto de notificarle el auto de proce
samiento, recicirle declaración inda
gatoria y ser redubido a prisión. 
6 ( B . - 786) 

Z A R A G O Z A 
González Franco (Rafael), hijo de 

Rafael y de Celia, natural de Ma
drid, partido judicial del distrito del 
Centro, de profesión chofer, de 
veintitrés años de edad, siendo sus 
señas personalesjlas siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, 
riz regular, barba poca, boca regu-
nalar, color sano frenteh-egular, do
miciliado últimamante en Madrid, 
calle de San Bernardo, número 5 , a 
quien se le sigue procedimiento pre
vio en averiguación de las causas, 
que motivaron las lesiones, que se 
produjo el día 11 de noviembre de 
1932, así como su utilidad o inutili
dad para el servicio de las armas y 
aptitud para el trabajo, compare
cerá, en el término de treinta días, 
ante el Juez instructor, Teniente de 
Intendencia, don Luis Pina Monzón, 

en el Juzgado, sito en el Cuartel, 
que ocupa la tercera Comandancia 
de Intendencia (Zaragoza) o en su 
defecto ante las Autoridades Milita
res o Civiles del punto en que se en
cuentre, a fin de que por éstas se dé 
cuenta a este Juzgado, para proce
der a interesar su reconocimiento 
médico definitivo. 

(Núm. 1.202) (B.—772) 
TUZGADO N U M E R O 8 

Iglesias Alócete (Carlos), de die
cisiete años, soltero, mecánico, na
tural de Madrid, hijo de Francisco 
y Angeles, domiciliado últimamente 
en la calle de luán Sebastián Elca-
no, número 20, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 8, de 
esta capital, Secretaría de don José 
Torres Santos, al objeto de notifi
carle el auto dictado con esta fecha 
en el sumario contra él seguido, con 
el número 218 de 1934, por homici
dio frustrado, que decreta su proce
samiento y prisión, y llevar ésta a 
efecto. 

(B .—779) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia 

y Romero, Juez de primera ins
tancia e instrucción de San Lo
renzo del Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Pedro Jimé
nez Castelló, de sesenta y seis años 
de edad, viudo, jornalero, hijo de 
Agustín y Antonia, natural de L o 
groño, vecino de Madrid, donde 
dijo tener su domicilio en la calle 
de Antonio López, número 13, cuyo 
actual paradero del mismo se igno
ra, para que, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, compa
rezca ante este Tuzgado con el obje
to de notificarle el auto de prisión 

dictado por la Superioridad, en cau
sa que se le ha instruido en este Juz
gado, en unión de dos más, con el 
número 179-1933, por el delito de 
hurto de caballerías. 

(Núm. 1.205) ( B . - 7 7 6 ) 

C O L M E N A R VIEJO 
Díaz Sánchez (Crispín), cuyas de

más circunstancias se ignoran, así 
como sus señas personales, el cual 
hacía vida marital con María Gómez 
Sedeño, domiciliado últimamente 
en Chamartín de la Rosa, calle de 
Manuela,-13, bajo, y de donde al pa
recer se trasladó a Valencia, proce
sado por tenencia de armas de fue
go sin licencia, en sumario 51-934, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Tuzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo, con el fin de ser 
reducido a prisión en la cárcel de 
este partido. 

(Núm. 1.230) (B .—790) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de primera instan
cia e instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Luis Gómez 
Fernández, de cuarenta y cinco años 
de edad, jornalero, casado, hijo de 
Manuel y Tecla, natural de Santa 
Cruz del Valle, vecino de Chamar
tín de la Rosa, con domicilio en la 
calle de Cubillo, 5 , cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzga
do con el objeto de ingresar en pri
sión en la cárcel correspondiente, 
decretada en sumario por infracción 
de la ley de Caza, que se le sigue 
con el número 96 del año actual. 

(Núm. 1.206) ( B . — 7 7 7 ) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que s( señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 1 7 3 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
En virtud de providencia del señor 

Tuez de primera instancia e instruc
ción del número 19 de esta Capital, 
dictada hoy en el sumario que se 
instruye por estafa, con el número 
146-934, ante la Secretaría de don 
Ramiro López Rodríguez, se cita a 
M . Foster, para que comparezca en 
su Sala-audiencia sita en el Palacio 
de los Tuzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de 
cinco días contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales con objeto 
de recibirle declaración. 

( B . — 7 8 7 ) 

TUZGADO N U M E R O 2 
Rodríguez Márquez (Filomena), 

cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliada en un pueblo de la 
provincia de Lugo, comparecerá el 
día 22 del corriente, a las diez de la 
mañana, ante la Sección tercera de 
esta Audiencia Provincial, sita en la 
planta baja del Palacio de Tusticia, 
calle del Marqués de la Ensenada, 
número 1, con objeto de asistir 
como testigo al juicio oral de la cau
sa número 112 de 1933 del Tuzgado 
número 2 de esta Capital, por abu
sos deshonestos contra Clodoaldo 
López del Pozo. 

( B . — 7 8 ' ) 

72 COMISIÓN Ó E S T O R Á 

456 . Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción del 
portero de la clase de quintos de los de la Corporación, con destino 
en el Hospital P iov i rc ia l , don Antonio Pinto Uarra>."án, ocurrida el 
6 de los corrientes. 

457 . Acceder a lo solicitado en su instancia por el funcionario 
del Cuerpo Administrativo don José de Córdova y Córdova, en siíu'-
ción de excedente por enfermo, concediéndole el reingreso en el Cueroo 
Administrativo en plaza de inferior clase a la que le corresponde, en 
armonía con lo determinado por el artículo 19 del vigente Reglamen
to de Licencias y Excedencias, por no existir en la actualidad vacan
te de su clase que pueda serle adjudicada. 

458. Aprobar, vista la resolución a la consulta elevada a Go
bernación sobre provisión de la plaza de Oficial mayor de la Inter
vención de fondos, la propuesta de la Comisión calificadora encarga
da de la resolución del concurso para provisión de la misma, y en su 
consecuencia, nombrar para la referida plaza, con carácter de cargo 
especial, con haber anual de 8 . 0 0 0 pesetas y ascensos por quinque
nios de 5 0 0 pesetas, a don Martín Giménez Lera, funcionario de esta 
Corporación y perteneciente al Cuerpo de Interventores de Fondos 
de la Administración local. 

459 . Acordar, en armonía con lo aprobado en la sesión de 13 
do febrero pasado, en relación con la propuesta del señor Diputado 
Visitador de Vías y Obras provinciales, el nombramiento de Peones 
camineros de carreteras provinciales, con haber anual de 1 .900 pese
tas cada uno, a los auxiliares que prestan servicio en caminos veci
nales comprendidos en la oportuna propuesta, Severiano de Benito, 
Domingo García, Ruperto Rosado, Dionisio Martín, Gaspar Valver
de, Rafael Gómez, José Bolado, Gerásimo Prados, Cirilo Carrillo 
Moreno, Lorenzo Carrillo, Mariano Barrera, Ezequiel Serrano, Pe
dro Jiménez, Bernardo Higuera, Luis Sánchez Arias, Basilio Gaseo, 
Alejandro Garda Herradón y José Maejo ; y formar una escala de 
suplentes en expectación de destino, con derecho a ir ocupando va
cantes de peones efectivos a medida que vayan ocurriendo, con los 
que igualmente son auxiliares, Bernardo Rubio, Juan (iare a Jimé
nez, Julián Sanz, Antonio Aldea, Evaristo Botello, Nicolás Martín 
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437. Estimar instancias, expidiendo las cédulas sin penalidad, 
de doña Aurora Jiménez Fernández y don Santiago Muguiro Pie-
riard. 

438. Estimar instancia de clon Fnrique Rubio Sandoval, res
pecto al año 1 9 3 2 , expidiendo la cédula de 1933 con penalidad. 

439. Autorizar al señor Depositario de fondos provinciales 
para proceder a la venta de los títulos de Deuda amortizable del 3 
oor 100, por valor de 3 . 5 0 0 pesetas nominales, constituidos como 
fianza por don Ignacio Salcedo Bilbao, para responder de las obras 
de los pabellones 3 . 0 y 4 . 0 y de baños de mujeres del Hospital de San 
Juan de Dios, como trámite para la ejecución del acuerdo adoptado 
por la Comisión Gestora en 16 de enero pasado. 

440 . Designar al Vocal señor Ovejero para que, en represen
tación de la Corporación, asista al Congreso de Educación organiza
do por el Gobierno italiano, que tendrá lugar en Roma, del 3 al 15 
del próximo abril . 

4 4 1 . Adjudicar definitivamente a don Balbino García Loro, en 
la cantidad de 1 0 6 . 4 5 4 pesetas, la subasta para la ejecución de las 
obra de reparación del firme de la carretera de Cuesta de la Reina 
a San Martín de la Vega, y se le requiera para que en el plazo de 
diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la su
basta 

442 . Adjudicar definitivamente a don Ramos Castro de Abajo, 
en la cantidad de 3 6 . 4 0 0 pesetas, la subasta para la ejecución de las 
obras de reparación del firme y explanación de la carretera provin
cia! de Alcalá a Cobeña, en el trozo comprendido en el cruce de la 
de Daganzo a Ajalvir y el final, y se le requiera para que, en el pla
zo de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de 
la subasta. 

443. Aprobar la liquidación de las obras de nueva construcción 
del camino vecinal de Navalagamella a Quijorna, número 24 del plan 
provincial, con el aumento de obra resultante que a los precios del 
provecto, aplicada la baja de subasta y deducidos los gastos de re
planteo v liquidación, supone un aumento sobre la cantidad líquida 
del remate de 4 . 6 5 8 , 0 4 pesetas, y declarar de abono a favor del con-
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T U Z G A D O N U M E R O 3 
González Rodríguez (Flora), hija 

de José y de Alejandrina, de sesen
ta aftos, natural de Jombey (Orense), 
viuda, de profesión sus labores, do
miciliada últimamente en la calle de 
los Artistas, número 15, piso entre
suelo, comparecerá, dentro del tér
mino de quinto día, ante el Juzgado 
de instrucción número 3, de esta 
Capital, Secretaría de don Pedro 
Pérez Alonso, con el fin de ser reco
nocida por los Médicos Forenses, 
en virtud del sumario seguido por 
lesiones de la misma, bajo el núme
ro 104 del corriente año. 

(B.-782) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Por el presente se hace saber que 
queda sin efecto la requisitoria lla
mando al procesado José Alamis 
Torres, publicada en la Gaceta de 
veintiocho de marzo del corriente 
año, en méritos de causa seguida 
contra el mismo por daños por ha
berlo así dispuesto la Sala Tercera 
de esta Audiencia por auto de fecha 
nueve del actual. 

(B.—778) 
A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

E n autos seguidos por doña María 
Rodríguez Barbería con don José V i -
guer Ramos, sobre reclamación de 
sálanos, y por desconocerse el actual 
paradero de la primera, se hace saber 
a dona María Rodríguez Barbería 
que en el término de quinto día, com
parezca en el presente recurso, en 
cualquiera de las formas que el dere
cho autoriza, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de tenerla por desisti
da y apartada del mismo. 

Y para que pueda tener efecto ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , en Madrid, a 10 
de mayo de 1934.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.227) (B.—788) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providencia dictada en sumario 

que se ifigue con el número 104 del 
año actual, por hurto de metálico, el 
día 2/\ de abril último, en término de 
E ' Pardo, se ha acordado ofrecer d i 
cho procedimiento al perjudicado, se
ñor Azcoitia, por medio de la presen
te y citarle de comparecencia ante 
este Juzgado de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial, por término de 
cinco días, para prestar declaración 
acerca de la sustracción de metálico 
en el Ciub de Puerta de Hierro. 

(Núm. 1.229) (B.—789) 

-«««»)»>-

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del 
Vi l lar , Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número dos de esta Capi
tal, en los autos seguidos a instancia 
del obrero Eugenio Cerrada Somo-
linos, contra don Eugenio, digo don 
Francisco Nieto Retana, sobre recla
mación de salarios, se sacan a la 
venta en pública subasta, en quie
bra, por término de ocho días, los 
bienes embargados en dichos autos, 
que se encuentran en la finca titula
da «La Quinta Belén» y cuya re
seña y justiprecio es el siguiente: 

Una mesa grande de cocina. 
Seis sillas despacho asiento de re

j i l la. 
Tres armarios con dos lunas. 
Tasados en la suma de ciento 

ochenta y cinco pesetas. 
Para que tenga lugar el citado re-

m.ite se ha señalado el día primero 
de junio próximo y hora de las diez 
y media de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Tribunal, sita en 
la calle de Bárbara de Braganza, nú

mero uno, advirtiéndose a los licita
dores : 

Primero 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente 
en la mesa del Tribunal, o en el lo
cal destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la tasación de dichos bienes. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, con el visto bueno de Su 
Señoría, que firmo en Madrid, a 
once de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez-Presidente, 

Luis Felipe Vivanco 
(Núm. 1.250) (D.—317) 

-«««)»»>-

Dirección general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos 

L a Dirección general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Representa
ción del Estado en el Arrendamien
to de Tabacos, ha dispuesto que los 
Inspectores don Manuel González 
Cidrón, don Fermín Abella Vera, 
don Daniel Saturnino Rodríguez, 
don Juan Morlesín Mendoza, don Je
naro Tejerizo Oltra, don Manuel Se
rrano G i l y don Manuel Rodríguez 
Vega, presten sus servicios en esta 
provincia. 

L o que se hace público conforme 
a lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
artículo 4.° de la disposición Minis
terial de 23 de febrero de 1933, pu
blicada en la Gaceta de Madrid de 
2 de marzo siguiente, relativa ai ser
vicio de la Inspección del Timbre. 

(Núm. 1.203) 

SUBDELEGAC10N M A R I T I M A 

DISTRITO D E M A R I N 
Relación definitiva de que trata el 

artículo 48 de la vigente ley de Re. 
clutamiento y Reemplazo de la Ma
rinería de la Armada, de los inscri
tos de este trozo alistados en el año 
actual para servir en la Armada, y 
que en primero de enero del próxi
mo 193o, pasan a la situación • ac
tiva: 

Don Teodoro Leste de Cisneros, 
hijo de don Teodoro y doña Marta 
Cristina, natural de Madrid, vecino 
de Marín, nacido el día 6 de enero 
de 1915. 

Marín, 18 de abril de 1934.—El 
Subdelegado Marítimo (firmado). 

(Núm. 1.201) 

-«««»»»-

A V I S O 

Don Nicasio Martín Sanz, propie
tario del establecimiento de Carbo
nería, sito en la calle de San Lucas 
número seis, cede el mismo con to
dos sus derechos y enseres a don 
Manuel Parrondo Feito. lo que se 
pone en conocimiento de las perso
nas que puedan hacer alguna recla
mación contra dicha industria en
tendiéndose que los acreedores que 
no lo hagan dentro de los ocho días 
siguientes al de la inserción de este 
edicto, perderán el derecho de ha
cerlo con arreglo a la Ley . 

Madrid, diecinueve de mayo de 
mil novecienios treinta y cuatro. 

(A.-1.195) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 1 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5a 
Teléfono 5320a 
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tratista, don Gerardo Troitiño, la cantidad de 5.495,27 pesetas, con 
cargo a los fondos del Estado y 451,29 pesetas con cargo a la Dipu
tación, o sea un total de 5.946,56 pesetas. 

444. Aprobar el proyecto del camino provincial del barrio de 
Moratalá al de la E l ipa , cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 
43.415,14 pesetas, y se anuncie la oportuna subasta por un presu
puesto de 42.311,37 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 
de 30.000 pesetas que, para tal objeto, figura en el capítulo X I , ar
tículo 4.0, del presupuesto vigente, y el resto de la liquidación a con
signar en el presupuesto de 1935. 

445. Que visto el presupuesto de contrata de la travesía de San 
Martín de Valdeiglesias, que asciende a 44.415,87 pesetas, y que 
excede, por el 15 por 100 reglamentario, de la cantidad de 40.000 pe
setas, consignada en el presupuesto vigente, y siendo posible por el 
ofrecimiento hecho por dicho Ayuntamiento la adquisición directa 
del adoquín y encintado necesarios por la cantidad de 16.680 pesetas, 
se autorice dicha adquisición y la ejecución por administración o des
tajo del resto üe la obra, que, deducido del presupuesto de ejecución 
por administración, supone 23.101,17 pesetas; exceptuándose la obra 
de los trámites de subasta, en atención a lo autorizado en el caso 
cuarto de artícu'o 164 del Estatuto municipal, por la urgente nece
sidad de conjurar la crisis obrera que se padece en aquel término 
municipal. 

446. Aprobar el pliego de condiciones facultativas para el apro
vechamiento de pastos en la dehesa boyal de Villaverde, con sujeción 
a la propuesta del Ingeniero Jefe Asesor del Servicio Forestal, y que 
se anuncie el oportuno concurso para el referido arriendo. 

447. Informar favorablemente el expediente sobre concesión 
de terrenos por el Ayuntamiento de Navacerrada a la Junta Provin
cial de Protección de Menores en aquel término municipal, y en su 
consecuencia, y a los efectos de la Orden del Ministerio de Fomento 
de 22 de enero de 1929, declarar que las obras proyectadas son de in
terés general. 

448. Informar favorablemente el expediente sobre concesión 
de terreno por el Ayuntamiento de Navacerrada al Sindicato de Tra

bajadores de Banca y Bolsa del Centro de España, y en su conse
cuencia, y a los efectos de la Orden del Ministerio de Fomento de 22 
de enero de 1929, declarar que las obras proyectadas en dichos terre
nos son de interés general. 

449. Desestimar instancia de don Juan Ruiz Flores, solicitan
do una copa, que sirva de premio en los Campeonatos de Billar orga
nizados por el Madrid Billar Club, por no existir consignación ade
cuada en el presupuesto. 

450. Desestimar la instancia de don Rafael Giménez Siles, Se
cretario del Comité organizador de la II Feria del Libro, de Madrid, 
solicitando una subvención. 

451. Correr las escalas en el escalafón general del personal 
subalterno de la Corporación, para cubrir la vacante producida por 
la jubilación del portero de la clase de cuartos don Antonio Herrero 
Toledo, y sus resultas, ascendiendo a portero cuarto, con haber anual 
de 3.700 pesetas, al primero de los de la clase de quintos, don José 
Hernández Vivas, y a portero de la clase de quintos, con haber anual 
de 3.200 pesetas, al primero de los auxiliares de portería, don Dona
to Garcia Gamo, amortizándose la vacante que éste deja en cumpli
miento a lo acordado por la Corporación. 

452. Acceder a la petición formulada por el portero de la cla
se de primeros de los de la Corporación don Julio Terceño Calleja, 
concediéndole un anticipo reintegrable equivalente al importe de dos 
pagas mensuales, en las condiciones establecidas por el Real decre
to de 16 de di ciembre de 1929, toda vez que justifica su necesidad. 

453. Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción del 
peón caminero de carreteras provinciales Bonifacio Domingo Boni
lla, acaecidr. en 27 del pasado mes de febrero. 

454. Desestimar instancia de Fra ncisco Sanz Isla, vecino de 
Patones, solicitando plaza de peón caminero, en razón a que para la 
provisión de las mismas se siguen normas determinadas. 

455. Desestimar instancia de Saturnino Peñalosa, vecino de 
Villarejo de .Salvanés, solicitando plaza de peón caminero de los de 
la Corporación, en razón a que para la provisión de las mismas se si
guen normas determinadas. 


